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RECENSIÓN A NÚÑEZ PAZ, MIGUEL ÁNGEL,  
“TENTATIVA Y DESISTIMIENTO EN DERECHO PENAL”,  

TIRANT LO BLANCH, VALENCIA, 2023, 294 PÁGINAS. 

ROBERTO CRUZ PALMERA  
Profesor Ayudante Doctor. Área de Derecho Penal. Universidad de Valladolid

Miguel Ángel Núñez Paz es catedrático de Derecho penal de la 
Universidad de Huelva. No es esta su primera aportación respecto al 
delito de tentativa, puesto que ya se conocían otras publicadas con an-
terioridad del autor. (Algunas consideraciones en torno a las soluciones 
históricas de la tentativa y la autoría en los delitos de omisión, en Libro 
homenaje al Profesor Diego Manuel Luzón Peña con motivo de su 70º 
aniversario, 2020; Delito intentado e idoneidad en el derecho español, 
Revista penal, 2004; El delito intentado [fundamento de su punición: 
concepto, naturaleza y elementos: la llamada tentativa inidónea: el desis-
timiento en la tentativa] Miguel Ángel Núñez Paz COLEX, Constitución y 
Leyes, 2003).

La monografía del profesor Núñez Paz se estructura en “Nota del 
autor”, “Prólogo”, Cuatro capítulos (“Cap. I. El fundamento de la puni-
ción de la tentativa en el momento actual”, “Cap. II. Concepto, naturaleza 
y elementos de la tentativa”; “Cap. III. La tentativa inidónea. Delito impo-
sible”; “Cap. IV. El desistimiento en la tentativa”), “Índice de abreviaturas” 
y “Bibliografía”. 

En la nota introductoria –“Nota del autor”– se expone una adverten-
cia al lector sobre la actualización de la investigación de Núñez Paz sobre 
la materia. Se apunta además que se contienen en esa obra algunos de los 
elementos principales del Segundo Ejercicio del Concurso para ostentar 
la plaza de Catedrático universitario.

El libro cuenta con el prólogo del profesor Dr. González Cussac, quien 
nos anticipa algunas de las bondades de la publicación: “El presente vo-
lumen combina un recorrido por las más selectas fuentes, con la exacti-
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tud terminológica, la profundidad en el conocimiento de las categorías 
dogmáticas y la agudeza del razonamiento. El autor glosa con hondura la 
bifurcación tradicional de la tentativa entre el elemento objetivo y el ele-
mento subjetivo, tanto en el sistema español como en el alemán. Idéntico 
procedimiento aplica al examen de la tentativa inidónea. Aquí recobra 
una legendaria discusión que se remonta a Pacheco, Groizard y Silvela. Y 
desde luego a la polémica introducción del ideologizado artículo 52,2 del 
Código Penal de 1944, exclusivamente diseñado ab initio para castigar 
los delitos imposibles de aborto”. 

En el Cap. I. “El fundamento de la punición de la tentativa en el mo-
mento actual”, su autor presenta un conjunto relevante de temas referi-
dos a la punición de la tentativa. En ese marco, expone una revisión so-
bre las teorías objetivas de la tentativa; también un sucinto examen sobre 
la teoría objetiva clásica; para luego presentar algunos planteamientos 
sobre las antiguas teorías objetivas de peligro. Tras agotar ese examen, 
nos comparte una valoración sobre la ausencia de tipo y las tesis de la pe-
ligrosidad en los planteamientos de Von Liszt y Von Hippel. De ese modo 
culmina el fundamento de la punición de la tentativa para luego presen-
tarnos unas conclusiones parciales. En lo que resta del el Cap. I, Núñez 
Paz, bajo una estructura similar, nos comenta tanto las teorías subjetivas 
como las teorías mixtas. 

En el Cap. II. “Concepto, naturaleza y elementos de la tentativa”, el au-
tor expone su concepto de la tentativa, y, para ello, atraviesa un complejo 
itinerario temático que logra exponer con maestría –concepto legal; natu-
raleza; elementos; tipo subjetivo; tipo objetivo de la tentativa; el comienzo 
de ejecución […]; el problema del comienzo de la ejecución de la tentativa 
en autoría mediata–, el que, a mi juicio, le permite presentar su postura 
sobre la tentativa. Así pues, a juicio del autor: “En la doctrina española 
se ha estimado que la tentativa constituiría un tipo de delito distinto del 
tipo del delito consumado, al que faltaría el resultado de la consumación 
y que procedería de la puesta en relación del artículo correspondiente de 
la Parte especial, v.g. homicidio (artículo 138), estafa (artículo 248), etc., 
con el artículo 16 del Código, que define la tentativa. Así pues, según este 
criterio que, en principio, suscribo, no parece lógico negar a la tentativa 
el carácter de figura típica, limitándola sólo a las tipologías descritas en 
la Parte especial del Código penal. Sin duda se podría haber establecido 
junto a la figura típica, por ejemplo, del artículo 138 (homicidio), otra 
nueva, análoga al artículo 16.1, o precisado que se castigaría la tentativa 
en este supuesto, lo que daría lugar a una inútil repetición. Se trata de un 
problema de técnica legislativa” (p. 53). 
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El Cap. III. se centra en la “La tentativa inidónea (delito imposible)”, 
sobre ello, presenta una extensa explicación y sistematización propia de 
los tópicos relacionados con el fenómeno de la tentativa inidónea. No solo 
presenta una valoración del Derecho positivo español del Código Penal 
de 1995; también hace mención al Derecho alemán, a la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo; pero además, al Código Penal de 1973. A mi modo 
de ver la cuestión, una de las secciones más importantes, sin restar méri-
to al contenido del Cap. III, es la séptima –La tentativa de autor inidóneo. 
Consideraciones personales y de lege ferenda–, sobre ello, Miguel Ángel 
Núñez Paz defiende que: “Para que exista tentativa inidónea es preciso 
formular un delito de peligro ex ante (o al revés) para dilucidar si falta el 
peligro necesario que objetivamente requiere el artículo 16.1 del Código 
penal de 1995 para la punición de la tentativa. Pero tal juicio al revés 
fracasaría en el supuesto del sujeto inidóneo, puesto que la decisión de 
que el sujeto es inidóneo no la ha tomado la experiencia sino la ley. Ni si-
quiera ex post podría distinguirse entre tentativa idónea e inidónea; sería 
preciso –como indica Sainz de Robles– un juicio normativo. Sólo a la luz 
del derecho puede saberse si el autor es un funcionario público o no. El 
no funcionario no puede hacer que se resienta la validez de las normas 
destinadas a los funcionarios” (p. 186).

En el Cap. IV. “El desistimiento en la tentativa”, es uno de los aspectos 
quizá más complejos de la tentativa. Probablemente por ello uno de los 
más extensos y profundos de la obra objeto de recensión. Así, además de 
una explicación sobre el marco legal, los fundamentos de su impunidad, 
la naturaleza de la figura, el problema de la voluntariedad; su autor pre-
senta también una sólida exposición sobre el denominado elemento obje-
tivo en el desistimiento. 

Hasta este punto el resumen del planteamiento sobre la tentativa ela-
borado por Miguel Ángel Núñez Paz. Seguidamente, se da paso a la parte 
crítica de la reseña bibliográfica. 

Llama poderosamente la atención que el autor no dedique a su tra-
bajo un análisis detallado de la tentativa a cuestiones particulares. Por 
ejemplo, la tentativa en los delitos cualificados por el resultado, la tentati-
va en los delitos de mera actividad, la tentativa en los delitos a distancia, 
la tentativa en los delitos de emprendimiento (además de otras complejas 
particularidades debatiblemente aplicables a la tentativa en su condición 
de dispositivo amplificador del tipo). Esta clase de análisis, de haber sido 
efectuados por el autor, por descontado, hubieran enriquecido aún más 
el valioso trabajo que nos presenta el profesor Núñez Paz. 
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Para finalizar, la objeción señalada no debe ni puede restar mérito 
alguno a la monografía de Miguel Ángel Núñez; por ello, se espera que 
los estudiosos de la materia disfruten de la lectura de este trabajo al igual 
que el autor de esta recensión. 
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Ferrando Mantovani
Catedrático de Derecho penal 
Profesor Emérito de la Universitá 
degli Studi di Firenze (Italia) 

Gonzalo Quintero Olivares
Catedrático de Derecho Penal 
Catedrático Ad Honorem de la  
Universidad Rovira i Virgili. 

Gonzalo Rodríguez Mourullo
Catedrático de Derecho Penal 
Profesor Emérito de la  
Universidad Autónoma de Madrid. 

Claus Roxin
Catedrático de Derecho Penal. 
Profesor Emérito de la  
Universidad de München (Alemania)

Fabio Suárez Montes
Catedrático de Derecho Penal.  
Profesor Emérito de la  
Universidad de Oviedo

Eugenio Raúl Zaffaroni
Catedrático de Derecho Penal.  
Profesor Emérito de la Universidad  
de Buenos Aires (Argentina)

CONSEJO CIENTÍFICO ASESOR

Presidente
Joaquín Martín Canivell

Master por la Universidad de Harvard y Doctor por la Universidad Complutense de Madrid. Magistrado jubilado de 
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de España

II. MIEMBROS ASESORES EXTRANJEROS
Germán Aller
Instituto de Derecho Penal  
y Criminología de la Universidad  
de la República (Uruguay)
Simón Bello Rengifo
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad Central de Venezuela 
(Venezuela)
Elías Carranza
Presidente del Instituto 
Latinoamericano de las Naciones 
Unidas para la Prevención del Delito 
(ILANUD) Costa Rica
Sergio Cuarezma Terán
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad Politécnica de Nicaragua
Enrique Díaz Arando
Catedrático de Derecho Penal
Instituto de Investigaciones Jurídicas
(Universidad Autónoma de México)
Yván Figueroa
Profesor titular de la Universidad  
Central de Caracas (Venezuela) 

Luis Greco 
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Berlín (Alemania)
Dora Guzmán Zanetti 
Catedrática de la Universidad de  
San José (Costa Rica)
José Hurtado Pozo
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad Mayor de San Marcos 
(Perú)
Frederico La Cerda Da Costa
Profesor de Derecho Penal de la 
Universidad de Lisboa (Portugal)
Vittorio Manes
Catedrático de Derecho Penal 
Universidad de Bolonia (Italia)
Anabela Miranda Rodrigues
Catedrática de Derecho Penal de la  
Universidad de Coímbra (Portugal)
Edilson Mougenot Bonfim
Fiscal Titular del Ministerio Público de 
Sao Paulo (Brasil)

Carlos Muñoz Pope
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Panamá
Josefina Noya
Juez de la República (El Salvador)
Víctor Prado Saldarriaga
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad de San Marcos de Lima (Perú).  
Ex Presidente de la Corte Suprema  
del Perú
Eberhard Struensee
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Münster (Alemania)
Juárez Tavares
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Río de Janeiro (Brasil)
John A. E.Vervaele
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad de Utrecht (Países Bajos)

I. MIEMBROS ASESORES ESPAÑOLES

Mercedes Alonso Álamo
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Valladolid 
Silvina Bacigalupo Saggese
Catedrática de Derecho Penal de la 
Universidad Autónoma de Madrid
Juan C. Carbonell Mateu
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Valencia 
Mirentxu Corcoy Bidasolo
Catedrática de Derecho Penal de la
Universidad de Barcelona 
Joaquín Cuello Contreras
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Extremadura 
J. L. de la Cuesta Arzamendi 
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad del País Vasco 
Javier de Vicente Remesal 
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Vigo 
Miguel Díaz y García Conlledo
Catedrático de Derecho Penal 
Universidad de León 
Antonio García-Pablos Molina
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad Complutense de Madrid
José Luis Gónzalez Cussac
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad de Valencia

Juan Antonio Lascuraín Sánchez
Catedrático de Derecho Penal de la
Universidad Autónoma de Madrid
Elena Blanca Marín de Espinosa 
Ceballos
Catedrática de Derecho Penal.  
Universidad de Granada
Borja Mapelli Caffarena
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Sevilla
Miguel Olmedo Cardenete
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Granada
José Manuel Paredes Castañón
Catedrático de Derecho Penal  
de la Universidad de Oviedo
Enrique Peñaranda Ramos
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad Autónoma de Madrid
Jaime Peris Riera
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Murcia
Esteban Pérez Alonso
Catedrático de Derecho Penal.  
Universidad de Granada
Miguel Polaino Navarrete
Catedrático de Derecho Penal. Profesor 
Emérito de la Universidad de Sevilla

Guillermo Portilla Contreras
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Jaén 
Joan Josep Queralt Jiménez
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Barcelona 
Rafael Rebollo Vargas
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad Autónoma de Barcelona 
Bernardo del Rosal Blasco
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Alicante 
José E. Sáinz-Cantero
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Almería
Ángel Sanz Moran
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Valladolid
Jesús María Silva Sánchez
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad Pompeu Fabra
Carlos Suárez González
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de San Sebastián 
(País Vasco)
José M. Zugaldía Espinar
Catedrático de Derecho Penal jubilado. 
Universidad de Granada
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